
Creada el 09 de Abril del 2015 con la 
Ordenanza Regional 307-2015-GRA



“Promover la inversión privada en activos, empresas, proyectos, 
obras públicas de infraestructura y servicios públicos en la 

región, a través de los mecanismos y lineamientos con los que 
dispone el Gobierno Regional de Arequipa.”



Desarrollo del Catálogo de Inversiones

Implementar estrategias de difusión y promoción del Catálogo de Inversiones a nivel nacional e 
internacional

Difusión y sensibilización sobre la importancia y beneficios de las APPs y Obras por 
impuestos en el sector privado

Conducir los procesos de promoción de la inversión privada de acuerdo a ley, dentro de los 
plazos establecidos.

Implementación de una ventanilla de asistencia al inversionista

Celeridad en la atención de solicitudes del sector privado en materia de información y 
reuniones diversas para presentar iniciativas

Desarrollo de eventos institucionales y difusión permanente en medios masivos, sobre las actividades 
que desarrolla la GRPIP



Identificar la existencia de trabas burocráticas que obstaculizan los procesos de inversión privada que 
pueden ser mejorados desde el GRA.

Participación de la GRPPIP, en concursos donde se premien las buenas prácticas en el sector 
publico

Conformación de la Agencia de Fomento de la Inversión Privada

Conformación de la Comisión de Promoción de la Petroquímica

Conformación de Mesas de Cooperación para maximizar aportes del sector minero

Generar y desarrollar información económica de interés que permita el desarrollo de iniciativas 
y toma de decisiones de la GRPIP

Implementar el primer MAC en la región (Modulo de Mejor Atención al Ciudadano)


